Plan de Convivencia. C.E.I.P. “Manuel Cano Damián” Pozoblanco (Córdoba)
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1.- INTRODUCCIÓN.-
 Dentro de la Cultura de Paz y de la mejora de la Convivencia en los Centros Educativos se establece la necesidad de elaborar un Plan de Convivencia.

El Plan de Convivencia es el documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento del Centro en relación con la Convivencia. En él se establecen las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el Centro, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regulan y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados.
2.- JUSTIFICACIÓN.

Al elaborar este Plan de Convivencia, coincidimos en entender que “todas  las relaciones interpersonales implican la compleja relación entre partes que tienen proyectos de vida diferentes, objetivos incompatibles y que aspiran al uso de recursos que siempre son limitados. Esto, de forma ineludible, hace que el conflicto esté presente en toda relación humana y que todas las personas tengamos experiencias en nuestra vida cotidiana como miembros de una comunidad escolar, familiar, vecinal o laboral, donde surge la divergencia”.

De otra manera, observamos que el modelo de organización social, laboral y de la vida familiar actual deposita en la escuela y en las instituciones la responsabilidad de la formación y cuidado de los menores. La necesidad de ocupar el tiempo libre de los hijos, de hacer posible la conciliación de la vida familiar y laboral, la competitividad y el valor dado a la formación y al nuevo papel de la escuela, hace que los alumnos, las  familias y el profesorado vivenciemos diferentes situaciones de conflicto en los ámbitos familiares, laborales y escolares.

La propuesta de trabajo que estamos elaborando se fundamenta en que sea el  propio equipo docente, el alumnado y las familias las que tomen las decisiones referidas tanto a la evaluación y comprensión del tipo de convivencia que existe en el centro, como a las medidas que habría que adoptar para mejorarla. 

2.- DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. Y, EN SU CASO, CONFLICTIVIDAD DETECTADA EN EL MISMO.

El plan de convivencia se realizará a partir del análisis de la realidad del centro educativo, por lo que recogerá, al menos, los siguientes apartados, indicando para cada uno de ellos su repercusión en el estado de la convivencia en el centro:

a) Las características del centro y de su entorno: ubicación, accesos, horarios, recursos materiales, etc.

El C.E.I.P. "Manuel Cano Damián" está enclavado en un barrio del centro de la ciudad, próximo a la Parroquia de Santa Catalina. Parte del barrio ha sido construido entre los años 50 y 60 del pasado siglo y el resto son construcciones anteriores. Actualmente está creciendo por el extremo suroeste del mismo con la construcción de numerosos  bloques de pisos y casas adosadas.  Se produce un aumento y renovación generacional de la población con la consiguiente repercusión en la demanda de puestos escolares en nuestro colegio. 

El Colegio Público de Educación Infantil y Primaria "Manuel Cano Damián" se inauguró en el curso 1.958/1.959.  En el curso 2.001/2.002 el Centro se reformó, quedando prácticamente nuevo tanto en la distribución de espacios como en las dependencias. Consta de dos edificios de diferente construcción: uno dedicado a Ed. Infantil y Ed. Primaria, de dos plantas  y otro, de dos plantas igualmente,  destinado las dependencias administrativas y a Sala de Profesores. Una  pista  deportiva, un gimnasio y patios completan el conjunto escolar.

Al Centro se accede por la Calle Cervantes y por la Calle Ronda de los Muñoces, tiene rampas adaptadas para entrar en el edificio así como ascensor para subir a la primera planta.


En la superficie que ocupa el colegio se pueden distinguir cuatro áreas bien diferenciadas e independientes entre sí a efectos de utilización, aunque ubicadas todas en un mismo solar, estas cuatro áreas o zonas son las siguientes:

Área Administrativa y de Servicios: Consta de un edificio en dos plantas con las siguientes dependencias: 

Secretaría.

Sala de Profesores.

Dirección.

Jefatura de Estudios.

Aula de Informática.

Almacén.

Servicios.

Área Educativa:
Edificio de doble planta en forma de “L” dedicado a función educativa, con las siguientes dependencias:

Planta Baja: 

6 aulas de Educación Infantil.

Una dependencia para material, que está habilitada para aula de Primaria.

1 Conserjería.

Servicios.

Biblioteca.

S.U.M.

Sala de calderas.

Ascensor.

Sala de limpiadoras.

2 Halls de entrada.

Planta Alta:

12 Aulas de E. Primaria.

1 Aula de Audición y Lenguaje.

1 Aula de P. Terapéutica.

1 Aula de Apoyo y refuerzo.

Servicios.

Área de Patios e Instalaciones Deportivas.-

Consta de dos zonas distribuidas a ambos lados del área educativa , unidas entre sí por un pequeño patio que hace de nexo entre las distintas áreas. 

El patio posterior contiene las instalaciones deportivas y un portón de acceso

El patio anterior consta de acceso principal al Centro y patio de recreo.

Gimnasio.-

Es un edificio independiente provisto de toda la infraestructura necesaria para la práctica de la Educación Física y de servicios complementarios de aseos y duchas.

El colegio tiene la jornada de 5 sesiones de mañana. Y por las tardes Actividades Extraescolares, dentro del Plan de Apertura de Centros, y al programa “El Deporte en la Escuela”.
b) Las características de la comunidad educativa: estabilidad de las plantillas del personal docente y no docente, características socioeconómicas de las familias, diversidad del alumnado, etc.

Plantilla de personal docente y no docente.
- La Plantilla del Centro está formada por 29 Profesor@s, de los cuales 7 son de Educación Infantil , con destino definitivo en el Centro; 2 de Educación Física, con destino definitivo; 2 son de Inglés, una provisional y otro definitivo; 1 de Música, con destino definitivo; 1 especialista en Pedagogía Terapéutica con destino definitivo; 1 especialista en Audición y Lenguaje, con destino provisional, los 13 restantes son de Primaria, siendo 4 con destino provisional y los demás definitivos en el centro. 

- Completan el Claustro dos profesoras de Religión Católica, una a horario completo y otra que comparte horario con otros dos centros más.

-  También contamos con una Administrativa que apoya la gestión del Centro y con un portero.

Características socioeconómicas de las familias.  



En términos generales las familias pertenecen a una clase social media, formada por empresarios, profesionales, comerciantes, administrativos y funcionarios con un nivel cultural medio y alto que tienen puestas, en su gran mayoría, las expectativas de futuro de sus hijos/as en el éxito de ellos en el sistema educativo. Las familias de los alumnos/as de este Centro tienen uno, dos y, en menor proporción, 3 hijos. La renta de las familias puede considerarse como media o media-alta, siendo reducido el número de familias con escasez de recursos económicos.

Es mayor el número de familias en las que el padre desempeña una profesión y es sostén económico según un modelo tradicional de familia, aunque progresivamente la incorporación de la mujer a la actividad fuera de la casa está modificando esta tendencia.  Son bastantes las madres que tienen una ocupación laboral, desempeñando distintas ocupaciones remuneradas, trabajos cualificados y de profesiones liberales. 

Al modelo de familia tradicional se suman progresivamente los nuevos modelos familiares: familias monoparentales,  padre / madres separados, etc. Hay un elevado porcentaje de padres / madres separados.
El nivel cultural de las familias es medio, aunque hay algunas con un nivel bajo y otras con un nivel alto, pero en general están realmente interesados en la educación de sus hijos/as.  Son las madres, en gran medida, las que supervisan marcha escolar de sus hijos/as y les ayudan en las tareas escolares.
Diversidad del alumnado.

Nuestro colegio es un centro abierto a la diversidad.

 El centro escolariza alumnado con necesidades educativas especiales y cuenta con recursos humanos y materiales para atenderles, tanto cuando las necesidades educativas vienen asociadas a discapacidad física, psíquica o sensorial, como a  necesidades específicas de apoyo educativo por dificultades de aprendizaje.

Cada vez son más los alumnos que llegan de otros países para instalarse en la localidad. Esta nueva realidad intercultural de Pozoblanco se refleja también en nuestro centro, que escolariza alumnado de diferentes nacionalidades. Destaca en el caso del alumnado inmigrante la incorporación “a destiempo” al sistema educativo, los cambios de centros educativos, y las limitaciones que conlleva el cambios de lengua y cultura, consecuencia de la movilidad geográfica. 

Está abierto también a la diversidad de modelos familiares, como ya se ha comentado

Todo ello hace más necesario educar en los valores del respeto, la tolerancia y la no discriminación, convirtiendo nuestras aulas en auténticos espacios de interculturalidad, respeto y tolerancia. Aprendizajes imprescindibles para la convivencia.
c) La situación de la convivencia en el centro: tipo y número de conflictos que se producen, causas y sectores implicados en ellos.
Al elaborar este Plan de Convivencia, coincidimos en entender que “todas  las relaciones interpersonales implican la compleja relación entre partes que tienen proyectos de vida diferentes, objetivos incompatibles y que aspiran al uso de recursos que siempre son limitados. Esto, de forma ineludible, hace que el conflicto esté presente en toda relación humana y que todas las personas tengamos experiencias en nuestra vida cotidiana como miembros de una comunidad escolar, familiar, vecinal o laboral, donde surge la divergencia”.

De otra manera, observamos que el modelo de organización social, laboral y de la vida familiar actual deposita en la escuela y en las instituciones la responsabilidad de la formación y cuidado de los menores. La necesidad de ocupar el tiempo libre de los hijos, de hacer posible la conciliación de la vida familiar y laboral, la competitividad y el valor dado a la formación y al nuevo papel de la escuela, hace que los alumnos, las  familias y el profesorado vivenciemos diferentes situaciones de conflicto en los ámbitos familares, laborales y escolares.

Estos argumentos que envuelven nuestra actividad diaria como educadores, nos mueven a poner nuestro esfuerzo, voluntad y conocimiento en generar en el Colegio un clima que facilite a nuestros alumnos/as el conocimiento de sí mismos y de los demás, fundamentándolo en el respeto y la comprensión; que aprendan un modelo diferente al que ven en la calle, en la tele, en su entorno más próximo. Que puedan contribuir en el futuro a la construcción de una sociedad más justa y solidaria. Y sobretodo, a la resolución pacifica de los conflictos y a la mejora de la convivencia escolar.
d) Las actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas y la efectividad de las mismas, así como la participación del profesorado, las familias, el alumnado, el personal de administración y servicios y otros profesionales externos al centro en dichas actuaciones.

Las actuaciones desarrolladas en el Centro se ajustan a las normas de Convivencia aprobadas en el curso pasado y en ellas interviene, según los casos, los tutor@s, la Jefatura de Estudios, la Dirección y la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar, los padres y madres de los alumnos/as implicados y los alumnos/as.
e) La relación con las familias y con otras instituciones del entorno.

La actual Asociación de Padres y Madres del Alumnado “AMPA”, es continuidad de la que se creo a raíz de la Publicación de la Ley General de Educación de 1970.  Siempre destacó en el colegio la participación de los padres y de las madres en la asociación. Se han producido sucesivas renovaciones y aprobaciones de los estatutos, ajustándolos a los nuevos tiempos y a la normativa vigente en cada momento. En la actualidad, la AMPA cuenta con un total de _____ socios. 

También destacó y destaca  la asistencia de los padres y de las madres a las reuniones de tutoría grupal y cuando se les cita de manera individual.

No es difícil contar con la colaboración de las madres y padres para la organización de diferentes actividades conmemorativas, celebraciones o de fin de curso.

Es mayoritario el apoyo y la colaboración, aunque ocasionalmente pueden surgir diferencias en la manera de enfocar temáticas o problemas educativos que pueda presentar la comunidad educativa en su conjunto o sus hijos individualmente.
Muchos padres están integrados en asociaciones Culturales, Cofradías, etc., siendo rico el  asociacionismo y la participación.

f) Cuestionarios.
La propuesta de trabajo que estamos elaborando se fundamenta en que sea el  propio equipo docente, el alumnado y las familias las que tomen las decisiones referidas tanto a la evaluación y comprensión del tipo de convivencia que existe en el centro, como a las medidas que habría que adoptar para mejorarla. Así, en el curso 06-07, como actividad del Proyecto: “Pozoblanco Escuela de Paz y resolución pacífica de conflictos, utilizamos un conjunto de cuestionarios que se seleccionaron para la evaluación cero, en concreto: “Instrumentos para valorar la convivencia escolar”. Autoras: Rosario Ortega y Rosario del Rey 
Se eligió este documento porque cuenta con cuestionarios “iniciales” para familias, alumnado y profesorado y también cuestionarios de “proceso” para profesores y alumnos. Para las familias se ha considerado un solo tipo de cuestionario, que se podrá aplicar tantas veces como se considere necesario.
En el mes de octubre de 2006 cada profesor/a del colegio recibió un “Cuestionarios para el Profesorado” En la reunión de tutoría de inicio de curso (noviembre 2007) se repartieron los “Cuestionarios para las Familias”. Los tutores de los grupos de 2º y 3º Ciclo de Primaria aplicaron los “Cuestionarios para Estudiantes”. 
Los tutores recogieron los cuestionarios de las familias y de los alumnos e hicieron la lectura y conclusiones particulares que consideraron. El Equipo Directivo recogió los cuestionarios del profesorado.
Finalmente, todos los cuestionarios cumplimentados de manera anónima fueron recogidos por el Equipo Directivo. A inicio del curso 07-08, se procede a la corrección y análisis. Lo que recogemos a continuación es un resumen de las conclusiones sobre la percepción que del estado de la convivencia tienen los alumnos, las familias y profesorado.
CUESTIONARIO PARA EL PROFESORADO.
PREGUNTAS:

1. ¿Cómo dirías que te llevas con tus compañer@s? 

2. ¿Y con los alumn@s?
3. ¿Cómo crees que te perciben tus compañero? ¿qué visión tienen de ti?
4. ¿Y tus alumn@s?
5. ¿Crees que hay diferencias entre tus normas de clase y las de otros profesores?

6. ¿ Cómo es tu relación con las familias de tus alumn@s?

7. ¿En qué medida crees que las familias deben participar en la convivencia del Centro?

8. En su opinión, cuánto se repiten las siguientes situaciones en tu Centro:

a) Enfrentamientos entre grupos de alumnos y profesor: 

b) Malas contestaciones en clase:

c) No se respetan las normas:

d) Los alumnos se insultan:

e) Los alumnos se pelean:

f) Hay grupitos que no se llevan bien.

g) Hay niñ@s que no se integran y se sienten sol@s:

h) Los profesor@s van cada uno a lo suyo:

i) Los alumn@s piensan que los profesor@s no los entienden:
j) Los alumn@s están  desmotivados, se aburren:

9. De las situaciones anteriores; ¿cuáles y de qué manera te afectan personalmente?

10. ¿Qué propuestas o actividades sugerirías que se realizaran en el Centro para mejorar las relaciones entre todos?

11. ¿Quién las llevaría a cabo?

12. ¿En qué actividades te involucrarías tú personalmente?

CONCLUSIONES:
· Mayoritariamente afirman llevarse bien con los compañeros del Claustro (94%). Ninguno se manifiesta en términos de regular o mal. 

· Cuando son preguntados sobre cómo creen que le perciben sus compañeros, la respuesta mayoritaria es positiva. Sólo un 6% señala que sus compañeros no le conocen realmente.

· Mayoritariamente opinan que no existen diferencias importantes en su forma de aplicar las normas de clase respecto a la manera que lo hacen sus compañeros. Un 19 % de los encuestados no sabe o no contesta.

· La pregunta sobre si los profesores y profesoras “van cada uno a lo suyo” es contestada en términos de nada o poco en el 81% de las encuestas y regular en el 18 %. En ningún caso se pronuncia en términos de “mucho”.

· El 81 % opina que sus relaciones con las familias de su alumnado son buenas, un 6% que muy buenas y un 13% inexistente.

· Consideran que la participación de las familias en la convivencia del centro debe canalizarse a través del AMPA en el 100% de las encuestas, en planes de convivencia 62%, sin son llamados 62% y sin son llamados por el tutor el 36%.

· Piensa que el alumnado les percibe muy positiva el 31% y positiva en el 63%. La afirmación de que no le conocen realmente aparece en el 6%

· La actitud del alumnado es percibida por el profesorado, siguiendo el orden en el que aparece en el cuestionario, de la siguiente manera.

· Malas contestaciones en clase: “nada o poco” en el 75% de los casos y “regular” en el 25%

· No se respetan las normas: “nada o poco” en el 37% de los casos y “regular” en el 56%.

· Los alumnos se insultan: “nada o poco” en el 19 % de los casos y “regular o mucho” en el 81%.

· Los alumnos se pelean: “nada o poco” en el 10% de los casos, “regular” el 75% y mucho el 13%.

· Hay grupitos que no se llevan bien: “nada o poco” en el 50% de los casos y “regular” en el 50%.

· Hay niñ@s que no se integran y se sienten sol@s: “nada o poco” el 62% de los casos y “regular” en el 38%.

· Los alumn@s piensan que los profesor@s no los entienden: “nada o poco” en el 75% de los casos y “regular” en el 25%

· Los alumn@s están desmotivados, se aburren: “nada o poco” en el 75% de los casos y “regular” en el 19% y mucho en el 6%.

CUESTIONARIO PARA ALUMNADO
PREGUNTAS:

3. ¿Cómo te llevas con tus compañer@s?
2. ¿ Y con los profesor@s?
      

3. ¿Qué opinión crees que tienen de ti tus compañer@s?
       

4. ¿Qué opinión crees que tiene de ti tus profesor@s?
       

5. ¿Hay diferencias en las normas de clase de unos profesores a otros?


6. ¿Participan los padres en la vida del centro?


7. ¿En qué participan?      

8. En su opinión, cuánto se repiten las siguientes situaciones en tu Centro:

a) Enfrentamientos entre grupos de alumnos y profesor: 

b) Malas palabras en clase:

c) No se respetan las normas:

d) Los alumnos se insultan:

e) Los alumnos se pelean:

f) Hay grupitos que no se llevan bien.

g) Hay niñ@s que no se integran y se sienten sol@s:

h) Los profesor@s van cada uno a lo suyo:
i) Los alumn@s piensan que los profesor@s no los entienden:

j) Los alumn@s están desmotivados, se aburren:
9. De las situaciones anteriores, ¿cuáles y de qué manera te afectan personalmente?       

10. ¿Qué propuestas o actividades sugerirías que se realizaran en el Centro para mejorar las relaciones entre todos?


11. ¿Quién debe hacer estas actividades?


12. ¿Qué crees que debes hacer tú mism@?

13. Ante un mismo hecho contrario a las normas de Convivencia, La corrección por parte del profesorado es: 

14. Si tuvieras un problema ¿lo contarías a tus compañeros?

15. Lo contarías a tus profesores?

16. ¿Crees que tendrían en cuenta los profesores dicho problema?

17. ¿Has tenido alguna experiencia que te haya marcado personalmente?

18. ¿Estarías dispuest@ a contarla a alguno de tus profesores?

CONCLUSIONES:;
En relación al profesorado

· Mayoritariamente afirman llevarse bien o normal con el profesorado 77% y 18 % respectivamente y sólo regular en el 5%

· Mayoritariamente opinan que existen algunas diferencias en las normas de clase de unos profesores a otros 61%; mucha diferencia el 8% y ninguna diferencia el 31%.

· Afirman que ante un mismo hecho contrario a las normas de Convivencia, la corrección por parte del profesorado es: Igual: 34%       Parecida: 44%         Diferente: 22%

· Cuando el alumnado es preguntado sobre qué opinión cree que tienen de él  sus profesores,  las respuestas son: Bien 5%, normal 39% y regular 6%. No  responde el 50%
· Piensan que los profesor@s no los entienden: “nada o poco” (se sienten entendidos) en el 81 % de los casos y “regular o mucho” en el 19% .

· Opinan que los profesoes van cada uno a lo suyo: “nada o poco” en el 93 % de los casos y “regular o mucho” en el 7%.

· Si tuvieran un problema, se lo contarían a sus profesores: Sï: 87%          No. 13%

· Creen que tendrían en cuenta los profesores dicho problema: Sí: 80%     No: 20%

En relación al aula y los compañeros..

· Cómo te llevas con tus compañer@s:   las respuestas son: Bien 82%, normal 16 y regular 2%.      

· Qué opinión crees que tienen de ti tus compañer@s: 
Bien: 43%, normal:  52% y regular: 5%       

· Respecto a la participan los padres en la vida del centro, los alumnos opinan que lo hace la mayoría de ellos el 37%, algunos padres en 55% y casi ninguno o ninguno en 8%.

· Sobre cuál es el para que de la participación, las opiniones van en este sentido: en nada: 4%; recoger notas el 18%; si su hij@ va mal el 51%; en la AMPA el 40%; en fiestas el 60%; si los llaman: 68%.

· El  alumnado percibe acontecimientos o situaciones del centro de la siguiente manera:
· Enfrentamientos entre grupos de alumnos y profesor: “nada o poco” en el 91% de los casos y “regular o Mucho” en el 10%.

· Malas palabras en clase: “nada o poco” en el 79% de los casos y “regular” en el 22%

· No se respetan las normas: “nada o poco” en el 44% de los casos y “regular o mucho” en el 56%.

· Los alumnos se insultan: “nada o poco” en el 60% % de los casos y “regular” en el 41%

· Los alumnos se pelean: “nada o poco” en el 52  % de los casos y “regular o  mucho” en el 47%  .

· Hay grupitos que no se llevan bien: “nada o poco” en el  73 % de los casos y “regular o  mucho” en el  27% .

· Hay niñ@s que no se integran y se sienten sol@s: “nada o poco” en el 80  % de los casos y “regular o  mucho” en el 21% .

· Los alumn@s están  desmotivados, se aburren: “nada o poco” en el 78  % de los casos y “regular o  mucho” en el 22%.

De las situaciones anteriores, opinan de manera global y manifiestan estar afectados abiertamente por las siguientes situaciones.

Desmotivado o aburrido en un 7% de los casos, 

Falta de respeto a las normas un 10%

Ser objeto de insultos el 12%

      Afectado por peleas un 18%

Un 31% confiesa no estar integrado

· Si tuvieran un problema, lo contarías a sus compañeros:    Sí: 85%         no: 15%

· Han tenido alguna experiencia que les haya marcado personalmente: 
· 
Si: 47%      No: 53%

· Estarían dispuest@ a contarla a alguno de tus profesores: 
· Si. 68%     No: 32%
CUESTIONARIO PARA LAS FAMILIAS:

PREGUNTAS:

1. ¿Conoces al Equipo educativo de tu Centro?
2. ¿Conoces a los profesores de tu hijo?
3. ¿Conoces al tutor de tu hijo?
4. ¿Cómo te llevas con el Equipo Directivo del Centro?
5. ¿Y con los profesores en general?

6. ¿Y con el Tutor de tu hijo?
7. ¿Qué fenómenos de malas relaciones, conflictos o violencia has observado en el Centro?


8. ¿Conoces las normas de Convivencia del centro y la forma en que se diseñan y aplican? ¿Qué opinión te merecen?


9. ¿Participas en la vida social del Centro?

10. ¿En qué participas?        

11. En tu opinión cuáles de la siguiente lista de fenómenos y problemas suceden en el Centro:


a)Enfrentamientos entre grupos de alumnos y profesores: 


b) Malas palabras en clase:




c) No se respetan las normas:



d) Los alumnos se insultan:



e) Los alumnos se pelean:

f) Hay grupitos que no se llevan bien:

g) Hay niñ@s que no se integran y se sienten sol@s:

h) Los profesor@s van cada uno a lo suyo:

i) Los alumn@s piensan que los profesor@s no los entienden:

j) Los alumn@s están  desmotivados, se aburren:
12. De las situaciones anteriores cuáles y de qué manera afectan personalmente a tu hijo:

13. ¿Qué aspectos de la Convivencia del Centro crees que son mejorables? ¿Cómo se haría? ¿Quién lo haría?

14. ¿En cuáles tú mismo desearías ayudar? ¿Cómo lo harías?

CONCLUSIONES: 
· Conocen  al Equipo educativo de tu Centro: Sí: 78%          No: 22%

· Conocen a los profesores de sus hijo: 
Sí: 94%          No: 6%

· Conocen al tutor de su hijo:

Sí: 97%          No: 3%

· A preguntas del tipo se lleva bien con ..., las respuestas han sido

· Equipo Directivo del Centro:

Bien o Normal: 97%      Regular: 0%      Mal: 1%      Me da igual: 2%

· Con los profesores en general:

Bien o Normal: 98%      Regular: 0%      Mal: 0%      Me da igual: 2%

· Con  el Tutor de tu hijo:

Bien o Normal: 100%      Regular: 0%      Mal: 0%      Me da igual: 0%

A la pregunta, qué fenómenos de malas relaciones, conflictos o violencia han observado en el Centro.

· Un 56% manifiesta no haber observado ninguno.

· El resto: insultos, violencia, acoso, falta de respeto hacia los profesores, ridiculizar a los compañeros, peleas, malas actitudes por parte de los padres, rivalidad entre clases, etc. 

Conocen las normas de Convivencia del centro y la forma en que se diseñan y aplican Opinión que le merecen.

· Las conocen:  
Sí: 50 % 
No: 25%. 
No sabe / no contesta: el resto.

· Las comparte:
Sí 95 de todos los que dicen conocerlas. No: 5% (deberías ser más estrictas). 

· El resto: No las conoce, pero indica que por la forma de actuar del centro, las comparten.

· Todos reconoce que el Centro trabaja por la educación.

Participan en la vida social del Centro: Mucho: 4%      Normal: 48%       Poco: 38% Nada: 10%

En qué participan: En nada: 9%       Recoger notas: 42%      Si su hijo va mal: 47% 

         En fiestas; 52%    Si se le pide: 63%          AMPA: 16%.

Las familias perciben acontecimientos o situaciones del centro de la siguiente manera:

· Enfrentamientos entre grupos de alumnos y profesores: “nada o poco” en el 95% de los casos y “regular o mucho” en el 5%

· Malas palabras en clase: “nada o poco” en el 79% de los casos y “regular o mucho” en el 32%.

· No se respetan las normas: “nada o poco” en el 47% de los casos y “regular o mucho” en el 55%
· Los alumnos se insultan: “nada o poco” en el 48% de los casos y “regular o mucho” en el 52%
· Los alumnos se pelean: “nada o poco” en el 42% de los casos y “regular o mucho” en el 58%

· Hay grupitos que no se llevan bien: “nada o poco” en el 55% de los casos y “regular o mucho” en el 44%

· Hay niñ@s que no se integran y se sienten sol@s: “nada o poco” en el 56% de los casos y “regular o mucho” en el  27%. .

· Los profesor@s van cada uno a lo suyo: “nada o poco” en el 80% de los casos y “regular o mucho” en el 20%

· Los alumn@s piensan que los profesor@s no los entienden: “nada o poco” en el  73% de los casos y “regular o mucho” en el 32%

· Los alumn@s están  desmotivados, se aburren: “nada o poco” en el 82% de los casos y “regular o mucho” en el 22%.
De las situaciones anteriores cuáles y de qué manera afectan personalmente a sus hijos:


Ninguna un 39%; lo que más afecta son peleas un 11%; insultos un 12% y luego, aisladamente, no se respetan las normas, insultos malas palabras, no están integrados, tienen poca motivación o se aburren.

OTRAS RESPUESTAS 

PROFESORADO.

¿Qué propuestas o actividades sugerirías que se realizaran en el Centro para mejorar las relaciones entre todos?

Actividades a nivel de tutoría, juegos, grupos de trabajo, debates, actividades que fomenten la participación y la convivencia, continuar con el proyecto de Escuela: Espacio de Paz.

¿Quién las llevaría a cabo?

Aquí las respuestas van desde los tutor@s, el claustro al completo, y toda la Comunidad Educativa.

¿En qué actividades te involucrarías tú personalmente?

En todas las que se programen en el Centro, tanto dentro como fuera del proyecto Escuela: Esp. de Paz.

ALUMNADO

¿Qué propuestas o actividades sugerirías que se realizaran en el Centro para mejorar las relaciones entre todos?


Aquí las opiniones son muy variadas; desde no pelearse o insultarse, hasta plantear días de convivencia en el campo, hacer juegos cooperativos, actividades en grupo, castigos más duros, poner árbitros en las peleas, mayor control en los recreos, dialogar, respetar las normas del Centro, compartir, no discriminar a ningún compañero.

¿Quién debe hacer estas actividades?


Entre todos manifiestan un alto porcentaje, que es cosa de los profesores, y un 7% dice que es tarea de la Dirección. También hay un 31% que dice que es tarea de los alumn@s.

¿Qué crees que debes hacer tú mism@?


Aquí también hay gran variedad de respuestas. Obedecer, respetar las normas, ser amigos, dar ejemplo, ayudar, portarse bien, evitar las peleas, participar en las actividades, poner en práctica lo que se habla en clase, jugar con todos, dialogar,...
FAMILIAS

Aspectos de la Convivencia del Centro que crees que son mejorables, cómo se haría y quién lo haría.

Son muchas y variadas las propuestas: Más comunicación, mayor respeto, más vigilancia en los recreos, reforzar la autoridad del profesorado, más disciplina, rigurosidad en los castigos, educando en valores, juegos cooperativos, convivencia entre padres, escuela de padres, más respeto, cuidando el tráfico a la salida, implicando más a los alumnos y no imponer castigos colectivos.


Deben de aplicarlo los profesores, toda la comunidad Educativa, los psicólogos, la Dirección del centro.

¿En cuáles tú mismo desearías ayudar? ¿Cómo lo harías?

Hablar más sobre las normas; mediar en los conflictos, que se impliquen más los padres, hablando regularmente con el tutor, educando en valores en la casa, dando charlas, dando más información, educando en el respeto y la responsabilidad, trabajar en casa los valores que se planteen desde el centro, educar en casa, valorar el trabajo del profesor, castigando en la casa, hablando con los hijos, realizando actividades lúdicas conjuntas.

3.- OBJETIVOS.-

El plan de convivencia es el documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento del centro en relación con la convivencia y establecer las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el centro, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados. 
Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes:

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro.

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje.

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

4.- ESTABLECIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO.-

4.1. NORMAS DE CONVIVENCIA.

Entendemos las normas básicas de convivencia desde una doble vertiente: el respeto entre y hacia todos los miembros de la comunidad educativa y la participación de todos los sectores educativos. Para ello, cada sector debe adoptar los compromisos que faciliten dicha  convivencia: el profesorado, mediante su actualización y actuación profesional, profundización en la tutoría, actuación receptiva; el alumnado, participando activamente en la vida del Centro y tomando conciencia del verdadero sentido del estudio; la familia, implicándose diligentemente en la vida educativa y en la educación de sus hijos; todos: conociendo sus funciones,  obligaciones y derechos y respetando las normas de obligado cumplimiento.

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro un compromiso de convivencia, con el objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar la situación.

4.2. CORRECCIONES, FALTAS Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

Medidas educativas y preventivas:

1.- El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno de los Centros, el profesorado y los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las necesarias medidas educativas y formativas.

 
2.- El Centro educativo podrá proponer a los representantes legales del alumnado y, en su caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias personales, familiares o sociales que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias a las normas de convivencia.

Principios generales de las correcciones:
Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia, habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por el incumplimiento de las normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.

b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del alumnado.

c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente documento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo.

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, se recabarán los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

Gradación de las correcciones:

Circunstancias que atenúan la responsabilidad:

· El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea del daño producido.

· La falta de intencionalidad.

· La petición de excusas.

Circunstancias que agravan la responsabilidad:

· La premeditación.

· Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor /a. 

· Los daños, injurias u ofensas causados caudados al personal no docente y  a los compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados al Centro.

· Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social.
· La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás miembros de la comunidad educativa.

· La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.

Ámbito de las conductas a corregir:

Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente documento, los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el Centro, tanto en horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares.

Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. Todo ello sin perjuicio de que dichas conductas pudieran ser sancionadas por otros órganos o Administraciones, en el ámbito de sus respectivas competencias.
NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO.

(Cuadro resumen)

· CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA.

· SOBRE LAS CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA.

· CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA.

· MEDIDAS DISCIPLINARIAS / ATENUANTES / AGRAVANTES Y GRADUACIÓN.

· RECLAMACIONES.

4.3. ESTABLECIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO.-
	CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA
	CORRECCIONES.
	COMPETENCIA / PROCEDIMIENTO

	a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.
	Amonestación oral.

Apercibimiento escrito. 

Realización de tareas dentro y/o fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, en su caso.

Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos.

Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos.


	La aplicación de las correcciones será graduada  y quedará constancia en el registro de incidencias del aula de cada una de ellas.

Para la aplicación de las correcciones se tendrá en cuenta el órgano competente y el procedimiento que se establece.

Progresivamente se establecerán los documentos que den soporte al procedimiento seguido y ls medidas educativas y correctoras que se adopten.

El profesorado en general y otros  miembros de la Comunidad Educativa serán responsable de las medidas que adopte y de su adecuación a la normativa y a este Plan de Convivencia.

	b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje.
	
	

	c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros.
	
	

	d) Las faltas injustificadas de puntualidad. *
	
	

	e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. *
	
	

	f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa.
	
	

	g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.
	
	


*El padre, madre o su representante legales debe excusar de forma escrita la falta de puntualidad en todos los casos.

*El padre, madre o su representante legales debe excusar de forma escrita la falta de asistencia en todos los casos.

*Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este cuadro prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

	SOBRE LAS CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA.
	COMPETENCIA

	Amonestación oral.
	Todos el rofesorado del centro

	PROCEDIMIENTO (Obligado cumplimiento).

*Reseñar la falta en el registro de incidencias del aula.

	Apercibimiento escrito.
	El tutor o tutora

	PROCEDIMIENTO (Obligado cumplimiento).

*Reseñar la falta en el registro de incidencias del aula. Se cumplimenta parte y se comunica al alumno y al padre, madre  o representantes legales.

	La suspensión del derecho de asistencia a esa clase. Cuando se perturba el normal funcionamiento.
	El profesor/a que esté impartiendo la clase.

	PROCEDIMIENTO (Obligado cumplimiento).

· Prever la atención educativa del alumnado al que se imponga esta corrección.

· Deberá informarse al tutor y a la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos

· El tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales.

· Quedará constancia escrita en el centro

	Realización de tareas dentro y/o fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, en su caso.
	Jefatura de Estudios

	PROCEDIMIENTO (Obligado cumplimiento).


Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

	Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos.
	Jefatura de Estudios

	PROCEDIMIENTO (Obligado cumplimiento).

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

	 Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos.
	Director o directora

	Dará cuenta a la comisión de Convivencia del Centro.


Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutadas.
Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a la jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

	CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
	MEDIDAS DISCIPLINARIAS
	ATENUANTES / AGRAVANTES Y GRADUACIÓN

	a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
	a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

f) Cambio de centro docente.
	Atenúan la responsabilidad:

· El reconocimiento y la reparación espontánea del daño producido.

· La falta de intencionalidad.

· La petición de excusas.
agravan la responsabilidad:

· La premeditación.

· Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

· Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y  a los compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados al Centro.

· Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades, así como por cualquier otra condición personal o social.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

· La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás miembros de la comunidad educativa.

· La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.

La aplicación de las medidas disciplinarias será graduada y quedará constancia escrita en el expediente del alumno.

	b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
	
	

	c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.
	
	

	d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.
	
	

	e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
	
	

	f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.
	
	

	g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.
	
	

	h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.
	
	

	i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro.


	
	

	j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.
	
	


· Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

	SOBRE LAS CORRECCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS EN LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERCUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
	COMPETENCIA

	a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.
	   Será competencia del director/a dando traslado a la Comisión de Convivencia.

	Será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. Se hará efectivo ese derecho en la figura del padre, madre o representantes legales al escolarizarse en nuestro colegio alumnos menores de edad.  Quedará constancia escrita en el centro.

	b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de un mes.
	Será competencia del director/a dando traslado a la Comisión de Convivencia.

	Será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. Se hará efectivo ese derecho en la figura del padre, madre o representantes legales

	c) Cambio de grupo.
	. Será competencia del director/a dando traslado a la Comisión de Convivencia.

	Será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. Se hará efectivo ese derecho en la figura del padre, madre o representantes legales.

Deberá oírse al profesor  o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna.   

	d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.
	Será competencia del director/a dando traslado a la Comisión de Convivencia.

	Será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. Se hará efectivo ese derecho en la figura del padre, madre o representantes legales

Deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna.   

	e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
	Será competencia del director/a dando traslado a la Comisión de Convivencia.

	Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna.   

	f) Cambio de centro docente.
	El director/a inicia el procedimiento

	En el supuesto improbable, el director pondrá en conocimiento del Servicio de Inspección la situación, recabando del mismo información sobre el procedimiento a seguir.


Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutadas.

· Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) será atendido por el profesorado con horario disponible, salvo que con carácter transitorio se determine la creación del aula de convivencia. 

Cuando se imponga la medida disciplinaria de “Suspensión del derecho de asistencia al centro”, el director o directora podrá levantar la suspensión del derecho de asistencia del alumno al centro antes de agotarse el plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna.

4.4. RECLAMACIONES.

· El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las impuso.

· En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno. 

· Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las conductas gravemente contrarias a la convivencia, podrán ser revisadas en el Consejo escolar a instancia del padre, madre o representantes legales del alumno, de acuerdo a lo establecido en el artículo 127 de la L.O.E. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contando desde que se presentó la instancia, para que proceda este órgano a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas.

5.- ESTABLECIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA PARTICULARES DE CADA UNA DE LOS CICLOS Y AULAS.
NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

De acuerdo con los requerimientos del Plan de Convivencia del Centro, los tutores/as del Segundo Ciclo de Educación Infantil acuerdan, por unanimidad y teniendo en cuenta las particularidades de cada grupo de alumn@s, que las normas de comportamiento de obligado cumplimiento y que regirán la práctica docente sean las que a continuación se relacionan:

·  Usar la papelera.

· Hablar sin gritar.

·  Colgar los abrigos.

· Dejar la silla junto a la mesa al ponernos de pie.

· Recoger y ordenar los materiales de trabajo.

· Esperar nuestro turno para hablar.

· Pedir las cosas por favor y dar las gracias.

· Compartir y cuidar los materiales.

· Sentarse correctamente.

· Solucionar los conflictos a través del diálogo.

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL PRIMER CICLO DE ED. PRIMARIA

De acuerdo con los requerimientos del Plan de Convivencia del Centro, los tutores/as del Primer Ciclo de Educación Primaria acuerdan, por unanimidad y teniendo en cuenta las particularidades de cada grupo de alumn@s, que las normas de comportamiento de obligado cumplimiento y que regirán la práctica docente sean las que a continuación se relacionan:

· Tener un orden de entrada y salida.

· Posición correcta en la silla y manos encima de la mesa.

· Utilizar sólo el material necesario dependiendo del tipo de actividad.

· Respetar el turno de palabra y utilizar el tono adecuado para hablar.

· Cuidar el material propio y de la clase.

· Intentar resolver conflictos mediante el diálogo sin llegar a la violencia.

· Dar las gracias cuando tengan algún tipo de atención y pedir las cosas por favor.

· No levantarse en clase.

· No interrumpir al maestro o maestra ni a los compañeros o compañeras cuando hablan.

· Pedir perdón.

· Tirar los papeles a la papelera y cumplir el turno de recogida de patio.

· No correr por pasillos ni gritar.

· Utilizar las fuentes de agua de forma responsable.

· No tirar la merienda.

· Concienciar al alumnado de trabajar y permanecer en silencio.

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL SEGUNDO CICLO DE ED. PRIMARIA

De acuerdo con los requerimientos del Plan de Convivencia del Centro, los tutores/as del 

Segundo Ciclo de Educación Primaria acuerdan, por unanimidad y teniendo en cuenta las particularidades de cada grupo de alumn@s, que las normas de comportamiento de obligado cumplimiento y que regirán la práctica docente sean las que a continuación se relacionan:

· Respetar a los profesores/as del centro y obedecer sus indicaciones.

· Respetar, igualmente, a los compañer@s , sus opiniones, sus errores… y no ridiculizarlos bajo ningún concepto.

· Resolver los conflictos a través de la vía del diálogo y nunca por la fuerza.

· Levantar la mano para participar en clase.

· Esperar nuestro turno antes de hablar.

· Llamar a las clases antes de entrar.

· Pedir las cosas por favor y dar las gracias.

· Recordar que somos compañer@s y ayudarnos en todo lo que podamos.

· Ordenar y cuidar el material, tanto el nuestro como el del centro.

· Colaborar en la limpieza de las aulas y del centro, cumpliendo el cometido asignado los días de limpieza del patio.

· Realizar los desplazamientos por los pasillos de manera ordenada, en silencio y siempre por nuestra derecha.

· Respetar el orden de entrada y salida a las clases que tiene asignado cada curso.

· Respetar, de igual modo, el orden de salida de las clases que tengan acordado con los respectivos tutores/as( orden de lista, proximidad a la puerta…)

· Permanecer los días que el tiempo impida salir al recreo en nuestra clase y acompañados siempre de nuestros tutores/as.

· Utilizar el ascensor del centro previa consulta con los tutores/as en aquellos casos en que por cualquier circunstancia sea necesario.

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL TERCER CICLO DE ED. PRIMARIA

De acuerdo con los requerimientos del Plan de Convivencia del Centro, los tutores/as del Tercer Ciclo de Educación Primaria acuerdan, por unanimidad y teniendo en cuenta las particularidades de cada grupo de alumn@s, que las normas de comportamiento de obligado cumplimiento y que regirán la práctica docente sean las que a continuación se relacionan, estas normas han sido elaboradas en la asamblea de cada aula.

NORMAS DE CONVIVENCIA DE 5º A

· Respetar a toda la comunidad educativa, sin burlarnos de ellos.

· Usar un lenguaje correcto y respetuoso.

· Respetar el turno levantando la mano para hablare n clase, sin interrumpir a los compañeros, compañeras, maestros, maestras…, y escuchar con atención.

· Cuidar todo el material del centro, nuestro y de los compañeros.

· Traer y usar la bolsa de aseo para educación física y cuidar la de los compañeros.

· Respetar las pistas cuando otros cursos están jugando.

· Dialogar cuando hay cualquier problema.

· Escuchar las sugerencias de compañeros/as y maestros/as.

· Reciclar tanto el papel como el plástico, sin tirar nada al suelo.

· Cuidar y ayudar a los compañeros y compañeras más pequeños del colegio.

· Ser puntuales para no interrumpir las clases.

· Respetar los espacios comunes (pasillos, aseos, biblioteca…) y el mobiliario.

· No practicar juegos violentos.

· Jugar con todos los compañeros y compañeras, dando opción a conocerlos mejor.

· Considerar a todos iguales, sin discriminar por ningún motivo.

· Colaborare n todas las actividades de clase o de centro.

· Cuidar las instalaciones del centro.

· No molestar a otras clases cuando vamos por los pasillos (a otra clase, al aseo…)

· No mentir y ser honrado en el desarrollo de la vida escolar.  

NORMAS DE CONVIVENCIA DE 5º B
· Respetar a los compañeros y compañeras (no insultarse, pelear, gritar…), maestros y maestras.

· Mantener limpio y cuidado el entorno del colegio y las clases: pizarras, mesas, suelo, corcho, armarios, pasillos, biblioteca…

· Dirigirse al os demás y participar en clase utilizando un tono correcto, respetando el turno de palabra, levantando la mano para intervenir…

· Andar por los pasillos sin molestar a otras personas. Ceder el paso a profesores y profesoras, padres, personas mayores…

· Fomentar hábitos de limpieza e higiene personal.

· Utilizar correctamente los servicios siguiendo las indicaciones verbales de los profesores y de los carteles informativos.

· Tener los materiales ordenados.

· No aislar a nadie en los juegos.

· Crear hábitos de estudio tanto en clase en clase como en casa.

· Ser puntual en las entradas y salidas del colegio.

NORMAS DE CONVIVENCIA 6º A

· Entrar y salir del colegio en fila, en silencio y sin molestara l resto de los compañeros. Subimos pegados a la pared derecha y bajamos por la derecha.

· Llamar a l apuesta antes de entrare n alguna clase.

· Respetar el turno de palabra, levantando la mano y escuchando al os demás.

· No interrumpir a l amaestra cuan do esta hablando y tampoco a los compañeros..

· No nos meterernos en conversaciones ajenas.

· Usar un lenguaje correcto y hablar con respeto. Pedir las cosas por favor y dar las gracias.

· Respetar el material de los demás y cuidar las instalaciones del centro.

· Hablar en un tono de voz adecuado, sin gritar.

· Respetar los tiempos dedicado sal trabajo y al descanso.

· No insultar al os compañeros, no pelearnos en los recreos y en lugar de reírnos de sus fallos y carencias, intentar ayudarnos en lo posible e integrarlo sen el grupo-clase.

· Tirar los papeles del desayuno en las papeleras antes de bajar al patio.

· Recoger el patio los jueves.

· Llevar acabo las tareas diarias que tiene asignada cada alumno (persianas, ordenar mesas, limpiar pizarra, etc…) así dejamos la clase recogida a diario.

· Subir las sillas sen sus mesas correspondientes antes de irnos a casa.

NORMAS DE CONVIVENCIA 6º B
· La entrada a la clase se realizara en fila y sin molestar a los compañeros.

· Bajaremos las sillas procurando hacer el mínimo ruido.

· No interrumpir a ningún profesor o compañeros cuando este hablando. Si quiero hablar o decir algo, previamente, levantare el brazo.

· No utilizare violencia verbal cuando me dirija aun profesor o compañero.

· Respetare las opiniones de mis compañeros, aun cuando sean distintas a las mías.

· Cuidare mi lenguaje, no utilizando palabras “malsonantes” ni ofensivas.

· No hay ninguna justificación para la violencia física. Por tanto, n ola utilizare en ningún momento, ni ene l colegio, ni en l acalle, ni en ningún otro lugar.

· No manipulare a mis compañeros. Ellos son libres para decidir l oque han de hacer por si mismos.

NORMAS DE CONVIVENCIA 6º C
· Respetar turno de palabra para hablar, levantando la mano

· Bajar la escalera en las salidas por la derecha y subirla por la derecha.

· Dar las cosas en mano y no tirarlas.

· Pedir las cosas por favor y dar las gracias.

· Llamar a l apuesta al entrare n alguna clase.

· No levantarse sin necesidad.

· Recoger y poner la fila en silencio.

· Subir y bajare n silencio para no molestara los demás.

· Respetarnos y ser tolerantes unos con los otros 

· Trabajar en silencio

· Aprovechar el tiempo de clase

· Cuando se hable hacerlo en voz baja y sin gritos.

· Contestar cuando nos pregunten y no insultar ni reírnos de los demás.

· Respetar al profesorado y ser obedientes.

· El cambio de hora hacerla rápida y sin hablar demasiado para no perder el tiempo.

6.- COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA.-
6.1. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA.

La Comisión de Convivencia del Centro, según se establece en la Orden que la regula, estará formada por los integrantes de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar: cuatro representantes de los padres/madres, dos profesores/profesoras, la Jefatura de Estudios y la Dirección del centro.


Además se unirá a ella la coordinadora del Proyecto Escuela: Espacio de Paz y la del Plan de Igualdad y el Orientador del EOE, que es nuestro referente, que tendrá las funciones de:

· Asesorar en la elaboración de dicho Plan.

·  Asistir a las reuniones de la Comisión de Convivencia para colaborar en el seguimiento y supervisión del Plan.

· Participar y formar parte, en su caso, del equipo de mediación del Centro.
6.2. PLAN DE REUNIONES.

La Comisión de Convivencia mantendrá una reunión ordinaria al final de cada trimestre para analizar las actuaciones realizadas y todas las extraordinarias que la situación requiera.

6.3. PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA.

La Comisión de Convivencia realizará el seguimiento del Plan de Convivencia y coordinará las actuaciones contenidas en el mismo, valorando los avances que se vayan logrando, identificando las dificultades que surjan, proponiendo al consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la Convivencia en el centro.


La comisión de Convivencia será informada de todas las medidas tomadas por la Dirección del Centro, referentes a la Convivencia, valorando el cumplimiento de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas, así como el carácter educativo y recuperador de las mismas, las circunstancias personales, familiares y sociales que se han tenido en cuenta para adoptar dichas medidas y el procedimiento para la adecuada información a las familias del alumno/a afectado.

7.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA DEL CENTRO.
En el supuesto de que se considerara, y con carácter transitorio, podrá funcionar un aula de convivencia, siempre que así lo decida el director o directora.

El alumnado que asista a la misma recibirá atención educativa por parte del profesorado al que le sean asignadas las tareas de atención y control en cada momento.

Asimismo, para la atención del alumnado en el aula de convivencia se podrá contar con la colaboración de profesionales del centro o del equipo de orientación educativa, incluyendo al correspondiente educador o educadora social, en su caso.

· Finalidad y objetivos del aula de convivencia.

· Atender al alumnado que, como consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria, se vea privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas.

· Favorecer un proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que sea atendido en el aula acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ella

· Criterios y condiciones para que la atención en el aula de convivencia.

· Si se considera que la asistencia al aula de convivencia puede servir para mejorar la conducta del alumnado al que se le ha impuesto una corrección privativa del derecho de participar en el normal desarrollo de la actividad lectiva. 

· Mediante la correspondiente resolución del director o directora del centro, 

· Siguiendo criterios pedagógicos establecidos por el equipo técnico de coordinación pedagógica.

· Junto a una programación de las actuaciones concretas fijadas por el profesorado.

· Podrá contar con la colaboración del equipo de orientación educativa.

· Procedimiento de derivación, 

· Se informará a la familia del número de días que el alumno o alumna será atendido en el aula de convivencia, el número de horas al día que deberá permanecer en la misma y las actividades formativas que realizará. 

· Se harán constar estos extremos en la resolución adoptada por el director o directora

· Se dará por escrito la resolución a la familia, previo tramite de audiencia.

· Procedimiento de comunicación de la resolución a la Comisión de Convivencia.


La Comisión de convivencia será informada de las medidas adoptadas respecto al alumnado que asista al aula de convivencia para que de ese modo se pueda garantizar por parte de ésta el seguimiento de la medida adoptada. 

· Horario, funcionamiento, instalaciones y materiales

Dado el carácter transitorio y temporal del aula de convivencia de nuestro centro, el director o directora junto a la jefatura de estudios dispondrán las medidas organizativas para el normal funcionamiento de la misma.

8.- MEDIDAS PARA APLICAR, PREVENIR, DETECTAR, REGULAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN PLANTEARSE.-


Como medidas preventivas se contemplarán en el Plan de Convivencia las siguientes medidas:

a) Actividades encaminadas a facilitar la integración y participación del alumnado, como actividades para la acogida de nuevos alumnos al Centro.

b) Actividades que favorezcan la relación de las familias y el Centro, especialmente para que conozcan las normas de convivencia del centro y para que participen en la vida del mismo.
c) Actividades dirigidas a la sensibilización frente a casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas a todos los sectores de la Comunidad Educativa.

d) Actividades dirigidas a sensibilizar en la igualdad entre hombres y mujeres.

e) Medidas que posibiliten la adecuada vigilancia en los espacios y tiempos que puedan considerarse de riesgo.

Muchas de estas actividades se desarrollan en el Centro mediante los Planes y Proyectos que se vienen desarrollando en el mismo, como son El Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres y el Proyecto Escuela: Espacio de Paz.
Se tiene previsto que en el 2º y 3º ciclo de educación Primaria se nombren mediadores, que ayuden a resolver los conflictos que puedan producirse entre los alumnos. 
En aquellos casos que se considere oportuno, se recurrirá a firmar Compromisos de Convivencia tanto a nivel de padres/madres, como de alumnos.

Los compromisos de convivencia 

· Podrán ser suscritos a iniciativa de las familias o de la tutoría del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de esta medida y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir el agravamiento de las mismas.

· El tutor o tutora dará traslado a la dirección del centro de cualquier propuesta de compromiso de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste los verifique.

· Una vez verificadas las condiciones, el director o directora autorizará al tutor o tutora para que lo suscriba.

· De los compromisos de convivencia, quedará constancia por escrito de acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo I ( orden 18 de julio 2007)
· En el compromiso escrito se establecerán las medidas concretas que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar que presenta el alumnado, las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de dichas medidas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. 

· Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.

· Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará a la Comisión de Convivencia. 

· El plan de convivencia incluirá el procedimiento para el seguimiento por parte de la Comisión de Convivencia de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 

· El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos de convivencia que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo.

Mediación en la resolución de los conflictos.

Entre las medidas para la mejora de la convivencia en el centro y con carácter previo a la aplicación, en su caso, del régimen sancionador que pudiera corresponder, se podrá llevar a cabo un proceso de mediación. 

En caso de que el procedimiento de mediación finalice con un acuerdo positivo entre las partes, esto podrá ser tenido en cuenta, en su caso, en el correspondiente procedimiento sancionador.

El centro designará un Equipo de mediación, de carácter temporal, que podrá estar constituido por profesorado, por la persona responsable de la orientación en el centro, por alumnos y alumnas y por padres o madres. Además, podrán realizar también tareas de mediación educadores sociales y demás profesionales externos al centro con la formación adecuada para ello.

Procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia la mediación escolar.

Previo a la constitución del “Equipo de Mediación”, el director o directora  ha de valorara:

Tipo de casos son derivables, 

Agentes que intervienen en la mediación.

Compromisos a los que se puede llegara (ajustados a la normativa).

El proceso a seguir.

La finalización del mismo.

El procedimiento para la comunicación de la aplicación de esta medida a la Comisión de Convivencia del centro, al tutor o la tutora y a las familias del alumnado implicado.

Será el director o directora del centro quien, a petición de cualquier miembro de la comunidad educativa, ofrecerá al alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia del centro que pudieran derivar en la imposición de una sanción la posibilidad de acudir a la mediación escolar.

Quedará constancia escrita de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como del compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se determinen.

Actuaciones preventivas para la mejora de la convivencia en el centro. 

Se establecen las siguientes medidas preventivas

Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado. 

· Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por primera vez.

· Actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado de las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula.

· Información al alumnado de sus derechos y deberes y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, son de aplicación.

Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo.

· Información para garantizar el conocimiento por parte de las familias de las normas de convivencia del centro y se programarán actuaciones para favorecer la participación de las familias en la vida del mismo.

Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas al alumnado, al profesorado y a las familias.

Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres.

Vigilancia de los espacios y tiempos considerados de riesgo

· Los recreos. 

· Las entradas y salidas del centro.

· Los cambios de clase.

9.- PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN CONVIVENCIA.-

· Organización de cursos prácticos que ayuden a solucionar problemas y a disponer de recursos para aplicar en situaciones concretas.

· Formación como mediadores en conflictos.

· Técnicas de Habilidades Sociales.

· Escuela de Padres.

10.- ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN.-


Para la difusión del Plan se recurrirá a las reuniones de tutoría, a las que suelen asistir todos los padres/madres, en las que se explicará y expondrá para que todos los padres puedan tener conocimiento del mismo, se le facilitará una copia a la AMPA del centro y se estudiará y debatirá tanto en el Claustro como en el Consejo Escolar, donde deberá aprobarse.


El seguimiento se hará a través de Séneca, donde se gravarán las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, de cuyo análisis se extraerán los datos para adoptar las medidas de asesoramiento, recursos, orientación, etc., que sean necesarias.

12.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE LAS INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA.-


Para recoger las incidencias existen unos partes en cada una de las clases, en los que se hacen constar las faltas leves. Con 5 faltas leves se completa un parte y el tutor o tutora se pone en contacto con la familia para hablar sobre el comportamiento de su hijo/a en clase.


Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia se marcarán en el sistema de gestión Séneca.

13.- FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL ALUMNADO-

 En la mediación para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado o entre éste y algún miembro del equipo docente, podrá incorporarse alumnos que propuestos por sus compañeros, por el tutor o por el profesorado, se estime reúnen condiciones de idoneidad para la mejora y / o la resolución pacífica de conflictos.

Previo a lo anterior y según la casuística se tendrán en cuenta:

El carácter voluntario.

El consentimiento de los padres de los alumnos, cuando la mediación esté en relación con conductas gravemente contrarias a la convivencia.

Se incorporará al Equipo de mediación creado temporalmente, junto al profesorado y, si procede, a la persona responsable de la orientación en el centro y a los  padres o madres.

La funciones de mediación que se le encomienden tendrán en consideración la edad, la dificultad y la posibilidades de éxito de la tarea.

14.- FUNCIONES DE LOS PADRES / MADRES DELEGADOS.-

Cada unidad escolar contará con su padre o madre delegado/a, que será elegido por un curso escolar entre todos los padres/madres que componen dicha unidad en la primera reunión de tutoría que se celebrará cada curso en el mes de noviembre. 

Las funciones de estos padres/madres serán:

- Intervenir en la mediación en la resolución pacífica de conflictos entre los propios alumnos o entre estos y cualquier otro miembro de la comunidad educativa.

- Coordinarse con la tutora o tutor de la correspondiente unidad escolar.

15.- ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS.-

	OBJETIVOS
	ACTUACIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PROCEDIMIENTOS

	a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la promoción de la cultura de Paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro.
	· Formación del profesorado.

· Aplicación de las Normas de Convivencia.

· Actividades previstas en el Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”
	· El Claustro de Profesores/as.

· El C.E.P.
	· Humanos: los profesores, y Externos que puedan venir.

· Recursos materiales con que cuenta el centro.
	Los Procedimientos recogidos en las Normas de convivencia.

	b) Concienciar y sensibilizar a la Comunidad Educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.
	· Información a las familias sobre las actividades a desarrollar en cada mes dentro del Proyecto EEP.
	· El Claustro
	· Material de reprografía.

· Personal del Centro.
	· Carta mensual a las familias.

	c)Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.
	· Todas las actividades incluidas en el Proyecto EEP y en el Plan de Igualdad.
	· El Claustro
· Las familias


	· Material fungible del Centro.

· Personal del Centro.

· Reprografía.
· Responsable de coeducación del ayuntamiento
	El que se incluye en los Proyectos y Planes antes citados.

	d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje.
	· Todas las derivadas del Proyecto EEP.

· Elección de Mediadores entre el alumnado.

· Elección de los delegados de padres y madres.
	· El claustro.

· El grupo de mediadores.

· Padres/madres delegados.
	· Personal del centro.

· Mediadores.

· Padres/madres delegados.
	· Cumpliendo las funciones propias del cargo, que quedan especificadas en el Plan.

	e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.
	· Todas las derivadas de los Proyectos.
	· El Claustro.

· Coordinadoras de los proyectos.
· Familias.
	· Asociación de mediadores interculturales APIC.

· Pozoblanco-Acoge.

· Prode.

· Recursos materiales y personales del Centro.

· Personal ajeno al Centro que pueda colaborar en alguna actividad.
	· Charlas.

· Actividades que se deriven de los Proyectos que venimos desarrollando en el centro.

	f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.
	· Mediación de los alumnos/as en los conflictos entre iguales.
· Mediación de los padres/madres delegados, entre padres, alumnos y profesores.
	· Claustro.

· Mediadores.

· Padres/madres delegados.
	· Humanos del centro.

· Recursos materiales con que cuenta el centro.

· Alumnos/as.

· Padres/madres.

· EOE.
	· Diálogo como medio de resolución de conflictos.


16.- ACTUACIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE COORDINACIÓN, DE LOS EQUIPOS DOCENTES Y EL ORIENTADOR DE REFERENCIA PARA EL TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA EN LOS GRUPOS DE ALUMN@S.-

El Grupo de Trabajo del Centro que forma parte del proyecto Intercentros Escuela: Espacio de Paz, está formado por la casi totalidad del claustro, además del referente del EOE, por tanto las actuaciones que se derivan de dicho Proyecto, atañen a todos los grupos del Centro.

17.- ACTUACIONESDEL TUTOR Y EL EQUIPO DOCENTE PARA LA INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO.


Cuando un alumno ingresa por vez primera en el Centro, se realizarán las siguientes acciones:

· El alumno/a será acompañado por el/la directora/a o el/la jefe/a de Estudios a su aula y le presentará a su tutor/a y a sus compañéros/as.

· El Tutor/a le irá presentado a cada uno de sus compañeros/as.

· El alumno/a dará una breve referencia de su procedencia y el motivo de su traslado de centro o de localidad.

· Se integrará en los grupos para que participe de las tareas comunes.
18.- ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA SEXISTA, RACISTA Y CUALQUIER OTRA DE SUS MANIFESTACIONES.-


Todas las acciones derivadas del desarrollo de:

· Proyecto, Escuela: Espacio de Paz.

· Plan de Igualdad.

· Plan de Acción Tutorial del Centro.

· Actividades en la tutoría grupal.
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